
Número 178. Domingo 16 de Noviembre de 1879. 25 céntimos de peseta.

SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................... 17,50
Por seis meses.............. 9,10
Por tres id.................... 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año................ .. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

(De la Gaceta número 318.^

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
mportante salud.

PROVINCIA DE BURGOS.

Susericion nacional para el socorro 
de las desgracias ocasionadas por 
las inundaciones en Murcia, Lor
ea, Orihuela y Almería.

PESETAS.

Suma anterior... 10508,67

Banco de España.—Delegación 
de Burgos.

D.Nicanor Martínez, Delegado. 13,75 
José Maria Dea, Interventor. 8,25
Rufo Bonilla, Oficial..........  6,75
Tomás Díaz, Auxiliar........  4
Agapito Armada, id...........  4
Rafael Bello, id................. 4
Guillermo Seriñan, Escrib. 5,50
Atanasio Hermosilla, id... 5,50
Jesús Gómez, id........... ....  2,75
Trifon Pacheco, id.............  2,75
Remigio Contreras, Portero. 2
Bonifacio Quevedo, Agente. 4
José Sanz Solo, Cobrador.. 2
Fernando García, id..........  2
Bernabé Santallana, id.... 2
Mariano Alonso, id............  2

El Ayuntamiento de Arauzo de
Miel.................................. 25

El de Pradoluengo................. 25
El de Castrogeriz................... 50
El de Inestrosa..................... 30
El de Sasamon..................     50
El de Cubo de Bureba........... 50
El de Miranda de Ebro.......... 750

Briviesca.

Ilustre Ayuntamiento............ 125
D. Emilio Mallaina, Alcalde.. 15

Mariano Muñoz, l.er T. A.. 10 
Manuel Rojo, 2.° id............  5
Juan Villanueva, Concejal. 2,50
Julián de Navas, id............  5
Prudencio Trespaderne, id. 2,50
Braulio de las Heras, id... 5
Gabino Sagredo, id...........  2,50
Domingo González, id........  5
Andrés Saez, Sindico........ 2,50
Esteban García, Concejal.. 2,50
Paulino Alonso, Secretario. 3,50
Anselmo Colina, Méd.°-Cir.° 3,50
Felix Esteban, M.° de los. 1.a 3,50
Antonio Sagredo, id.......... 3,50
Hermenegildo Guilarte, M.°

de párvulos................... 1,50
GregoriaLaborda, M.”niñas. 1,75
José Devols, P. de 2.* ens.‘. 2
Millan Martínez, Depositario 1,75
Ensebio Cuevas, O. de Sria. 1,50
Saturnino Soto, Alguacil... 1,40
Deogracias Barriocanal, id. 1,40
Nicanor Barcina, id...........  1,40
Gorgonio Mariscal.............  1,50
Canuto Barcina................. 1,25
Marcelino del Val.......... .  1,12
Sandalio Sagredo..............  1,12
Pedro San Juan................. 1,12
Bernabé García................. 1,12
Genaro Guilarte................  1
Sebastian Valmaseda.........  1
Francisco Martínez. ........ 1
Lázaro Ollauri................... I
José Iñiguez....................... 0,75
Anselmo Ladrero................  0,50

D.Cárlos Mallaina................. 10
Salustiano Cantón.............  5
Antonio Muñoz................... 10
Filiberlo Cerda................. 5
José Mallaina..................... 5
Casto Temido..................... 2
Manuel Temiño................. 2
Julia de Alcázar............... 10
Vidal Alonso..................... 1
Valentín Movilla................  1,50
Victoriano Monasterio........  0,50
José González Román.........  0,50
Víctor Velasco Allende. .. . 20 
Gregorio González.............  4
Manuel Sagredo................. 0,50
Melchor Hernaez...............  1
Viuda de García Varela... 1
Vitoria Andrés................... 0,50
Maria Velarde................... 0,25
Esteban Olivan................. 0,75
Mauricio Bariego...............  0,50
Manuel Ladrero................. 0,75
Simón Pancorbo................. 6
Antonia Torneo..'..............  0,25
Federico Martínez.............  2,50
Cipriano Saez................... 0,50
Venancio Trespaderne.... 2,50 
Isidro Corrales................... 1
Juan del Campo Rojas.... 1
Pedro García Villanueva... 0,50
Ignacio Manso................... 1
Pedro Recio........... . ......... 0,25
Elias García..................... 0,25
Saturnino Pereda...............  5
Eleuterio Rodríguez..........  5
Juliana Araco ................. 3
Maria López...................... 2
Pilar Medina..................... 1
Inocencio Achiaga.............  0,12
Juana de la Torre............. 10
Carmen de la Torre.......... 5
Aniceto Cuarlango.............  0,25
Isabel Lacalle... . ............. 0,25
Nicanora Diez................... 2
Juan Cuellar..................... 0,50
Manuel Olíate................... 0,25
Isidoro Cuellar.................  1

D.Vicente Gastiaci................  1
Manuel San Juan Saez.......  2
Isidro González.................. 0,25
Elias Villanueva Barga.... 0,25
Hermenegilda del Val........  1
Julián Virumbrales............  1
Marcos Corrales...............  5
Elias García García..........  0,25
Pedro Aydillo.................... 2,50
Antonio de la Torre.......... 10
Tomás Baños.... ................. 2
Esléfana Saez......... . .......... 1
Angela Saez....................... 1
Paz Saez........................... 1
Severina Saez................... 1
Eudoxia Saez..................... 1
Benito Rodrigo................. 0,50
Ramón López.................... 1
Severina Muñoz................. 5
Victoria Amaga...............  2,50
Anselmo Ladrero..............  0,50
Dominica Martínez............  1
María Gómez..................... 1
Venancio Martínez.............  0,50
Vicente Ortiz..................... 1
Nicolás Sainz..................... 2
Pedro Oña......................... 1
Cándida Martínez.............  1
Felipe Martínez.................. 2
Pablo Aguirre................... 0,50
Paula de la Torre.............  5
Manuela de la Barga.........  0,50
Eusebia Zarate.................. 0,50
Dominica de la Torre........  5
Benito de la Torre............  5
Viuda de Barquín..............  0,25
Mateo Ladrero................... 1
Elias Delgado................... 0,12
Francisca Villegas............. 10
Una suscritora................... 40
Serapia Arce..................... 2,50
Dimas López..................... 1
Ensebio Ortega................. 0,50
Diego Peña....................... 1
Atanasio Hermosilla..........  5
Rufina Sagredo.................. 5
Teodoro Perez................... 2,50



D.Saturnino Nuñez...............  0,50
Domingo Munguira...........  2
Genaro Antón................... 1,25
Juan Zamora..................... 0,25
Anastasio de la Fuente.... 5 
Román González............... 3
Alfredo Medina.............. . ..  1
Francisco Saez................... 2,50
Maria Morales................. .. 0,50
Sinforiano L. Quintana. ... 1
Benito Ontoria................. 5
Gregorio del Rio............... 5
Manuel Villanueva...........  0,25
Francisco Martínez............  2,50
Inocencia García............... 0,25
Damián García................... 0,50
Claudio Velunza................ 5
Nicomedes Martínez..........  1
Antonino Martínez..............  0,50
Bernabé Alcocer................ 5
Casilda Saez..................... 1
Eugenio Fernandez...........  5 i
Fausto Iñiguez................... 0,50
Pedro Manuel Ruiz ........ 5
Francisco Ruiz................. 1
Marta Perez....................... 0,25
Gerónima Perez............... 1
Cecilio Rivera................... 1
Josefa Alzua de Maiz........  1
Vicente Perez................... 8
Martin Gómez................... 1
Pedro Buezo.... ............ 1
Justo Cantón Salazar.........  5
Pedro Barrio..................... 1
Alejandro Pagazaurtundua. 5 
Valentín Martínez.............  5
Santiago Araco................. 5
Emelerio Mirón................. 0,50
Ambrosio Corrales.............  2,50
Pedro Iradiel..................... 0,50
Julián Arconada................. 0,50
Fermín Barrasa................. 2
Isidro Pascual........ ........... 1
Manuel Gómez Cano...........  0,25
Marcos Marrón................. 0,25
Aniceto de las Heras........  5
Angela Torre..................... 2,50
Fermín Laredo.............. . 2
Facundo Sarralde..............  1
Domingo del Val............... 1
Eusebio Serrano............... 0,25
Tomás Ruiz....................... 1
Juan Barriocanal............... 1
Luis Serrano..................... 1
Modesto Virumbrales.........  2,50
Braulio Zamora.................. 0,12
Claudio Respaldíza............  1
Francisco Rodríguez..........  2,50
Julián Ramírez................. 1
Miguel Calvo..................... 1
Darío Pancorbo........ 2,50
Miguel Jausoro................. 0,50
Agapilo Araco................... 0,50
Jacinto Sagredo................. 2
Francisco Manso................ 2
Francisco Rodríguez..........  5

Señorita A. F. C... .................... 15
D.Julián Movilla............... 2,50

Manuel Martínez...............  5
Manuel Alonso...................... 10
Emeterio Alonso.................. 10
Prudencia Antuñano............  0,50
Santiago González...............  1
José González.............. 0,50
Saturnino Fernandez...........  2,50
Antonio Asenjo............ 0,50
José Manso.................. 0,75
Pedro García Quintana.... 0,50
Francisco Saez Martínez. .. 0,25
José Maria Acbiaga.............  1
Genaro San Juan................. 0,75
Demetrio de la Torre........ 10
Eustaquio Riano................ 2
Braulio Vesga................... 20
Teresa Gutiérrez........... . .. 5
Juan Bautista de la Fuente. 4
Felipe Villanueva.............  2
Alejandro González............  2
Gil Salazar........................ 5
Benito Acbiaga. ................ 2
Producto de una función de

Teatro........................... 101,94
La banda de música munic. 4,75 
El barrio de Valdazo.......... 10
Lorenzo Moreno................. 0.50
Cándido Sancha, Párroco.. 5
Juan Martínez................... 5
José Barrio....................... 2,25
Silvestre Pueyo.................. 5
José González Martínez.... 5
Vibiana Unlurve................  2
Bonifacio de Navas............ 5
Inocencio Jausoro.............  0,50
El barrio de Revillagodos. . 10 
El Sr. Cura de id.............  1
El pueblo de Navas Bureba. 10
Francisco Saez................... 1,50
Un suscrilor..................... 1,19

Suma... 12220,09

('Déla Gaceta núm 316)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

SEÑOR: El aprovechamiento de las 
aguas minero-medicinales y su aplica
ción á las enfermedades por la ciencia 
indicadas, son asuntos de vital interés 
para la salud pública. Por eso merecen 
al Gobierno de V. M. atención prefe
rente las disposiciones que pueden
conducir á la mejor manera de propor
cionar salud, comodidad y economía 
al enfermo, ocupación decorosa y lu
crativa al Médico, y remuneración me
recida al derecho y á la industria del 
propietario.

De desear fuera que el verdadero 
conocimiento del interés particular de 
los dueños, siempre en el fondo en per
fecta armonía con el de los enfermos y 
los Médicos, hiciera que aquellos rea
lizasen en sus establecimientos las 
oportunas reformas para la científica y 
variada aplicación de las aguas y la 
mejor asistencia de los que á ellas con
curren. Pero desgraciadamente no su
cede asi. Hay algunos pocos que, anti
cipándose al deseo de los Profesores, 
acechan y se apoderan de lodo útil 
descubrimiento para plantearlo en su 
balneario.

Otros hay, y son bastantes en núme
ro, que con deplorable error descono
cen y olvidan hasta lo indispensable 
para la medicación y buen trato del 
enfermo, exigiendo toda la atención y 
autoridad del Director-Médico, tan solo 
para conseguir que paulatinamente 
vayan realizando alguna mejora. Otros, 
por último, carecen de todo medio 
para conseguirlo, y fuera trabajo ¡nú 
ti! y penoso pedirles lo que no tie
nen posibilidad materia! ni legal de | 
hacer.

Hay, por otra parle, un Cuerpo 
oficialmente organizado, dignos Profe
sores que le forman, y que con actos 
académicos y acertada práctica han 
demostrado suficiencia é ilustración 
sobrada, y adquirido derechos que es 
justo y conveniente respetar.

Por estas razones se hace indispen
sable, durante algún tiempo, la tutela 
inteligente, pero severa, del Gobierno 
de V. M. en los establecimientos mi
nero-medicinales, y no cree prudente 
plantear hoy, como fuera su anhelo, 
la libertad en la aplicación de ese 
inmenso y variado venero de riqueza y 
de salud con que la naturaleza ha 
dotado á la Península Española.

Pero puede y debe darse un gran 
paso en ese camino, entregando á la 
industria particular varios manantiales; 
expropiando, conforme á la ley, á al
gunos propietarios morosos para el 
bien; estimulando á otros á que intro
duzcan en sus fincas los adelantos de 
que son susceptibles, y limitando, por 

' fin, al que hoy tiene el personal del 
Cuerpo facultativo de Médicos-Direc
tores de baños en propiedad.

Concretando, por ahora, á solo el 
último de los puntos indicados las 
disposiciones que al efecto conviene 
adoptar, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 11 de Noviembre de 1879.
=SEÑOR.= A. L. R. P. de V. M., 
Francisco Silvela.

REAL DECRETO.

En vista de las razones expuestas 
por el Ministro de la Gobernación, y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Se suprimen las opo

siciones y concursos libres para optar 
á las plazas de Médicos-Directores 
propietarios, que establece el regla
mento de 12 de Mayo de 1874.

Art. 2." Para llenar las plazas que 
fueren vacando se celebrarán concur
sos cerrados, y se proveerán aquellas 
por el orden rigoroso de antigüedad 
que establece el escalafón; para las 
plazas restantes se celebrarán oposicio
nes para el nombramiento de Médicos, 
con el solo carácter de interinos,y estos 
no tendrán derecho alguno á ser res
petados en sus cargos cuando el Go
bierno establezca la libertad balnearia.

Art. 5.° Los Médicos-Directores de 
baños podrán ser jubilados, á su ins
tancia ó de oficio, por enfermedad que 
les incapacite para el desempeño de 
sus funciones, y siempre cuando ha
yan cumplido 65 años de edad.

Dado en Palacio á once do Noviem
bre de mil ochocientos setenta y nueve. 
=ALFONSO.=EI Ministro de la Go
bernación, Francisco Silvela.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

En cumplimiento de lo que deter
mina el articulo 3.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guerra 
y aprobada de Real orden fecha 9 de 
Agosto de 1877, se publican á conti
nuación los precios que deben servir 
de tipo para el abono de los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta 
provincia hayan facilitado á las tropas 
del Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes de Noviembre.

Pesetas es.

Ración de pan de 70 decágramos 0,29 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 1,05 
Id.de paja corta de 6 kilogramos 0,55 
El litro de aceite...................... 1,21
El kilogramo de carbón.......... 0,08
El kilogramo de leña.............. 0,05
El kilogramo de paja larga.... 0,07 
El kilogramo de carne............ 1,14
El litro de vino........................ 0,29

Burgos 15 de Noviembre de 1879.= 
El Vicepresidente, Simón Perez San 
Millan.=EI Comisario de Guerra, José 
de Elorza.=P. A. D. L. C. P.=El 
Secretario, Antonio Azpíroz.

Id.de


ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE NOVIEMBRE DE 1879.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en los dias 19, 20, 21, 22, 25 y 24 del presente mes.

Nombre 

del comprador. Vecindad.
Clase y nombre 

de las fincas.

Su 
proce
dencia.

Número 
del 

inventario.

Término municipal 

en que radican.

Núm. de los 
plazos y fecha 
de sus venci

mientos.

Su 
importe.
Pías. es.

Libro 
y folio de la 

cuenta.

Atanasio González........ Iglesias......................... Tierras v molino Clero.. 5961 Iglesias.....................   . 14 19 Nov. 811,50 5-267
El mismo..................... )) Tierras........... y 5962 y » » 766,50 »-268
El mismo..................... y y y 5961 )) )) p 575 —270
Ciríaco Revuelta............ Sedaño ....................... y 4001 Orbaneja....................... » » 406,25 »—274
El mismo..................... 0 0 7147 )) )) 181,25 —276
Juan Manuel Hernaez.. . Castil de Peones........... y y 1005 Castil de Peones............ p y 328,15 —277
Julián del Rio............... Salas de los Infantes . . . B » 753 Orlezuelos..................... )) p 40,65 —278
El mismo..................... B 0 1) 751 Horligüela..................... )) p 502,50 —279
El mismo..................... p )) )) 825 Rupelo......................... p p 200 —280
El mismo..................... y 827 y )) )) 206 25 —281
Ramón A. Cortés.......... Poza............................ . y y 1516 Quinlanilla Viña............ )) p 195,65 —282
El mismo...................... D D p 1101 Carcedo de Bureba....... p p 150,65 »—285
El mismo....................... y )) 1518 Quinlanilla Viña........... p p 145,75 »—284
Marcos Garcia............... Yudego y 5989 Yudego......................... • 20 1185 —288
Angel Ruiz .................. y B 1768 P p 596,25 —289
El mismo..................... y )) )) 5984 p p p 562,50 ,—290
Atanasio González......... )) 5981 Yudego y Villandiego... » )) 1800 » 287
Simón del Rio y otros. . Itero del Castillo.......... )) B 5987 Itero del Castillo.......... » 21 1502,25 —291
Adrián Diez................. Prádanos de Bureba.... V o 1277 Prádanos de Bureba.. .. » )) 750 —292
Anselmo Cariñena........ Burgos......................... y y 2450 Cueva de Juarros.......... p p 102,50 —295
Remigio San Juan......... Belorado....................... B y 6844 Espinosa....................... p p 159,13 »-295
Hilario Morquecho........ Burgos,........................ y )) 8106 Castellanos de Castro... 13 . 11,25 6—973
Tomás Garcia.............. Zuñeda.... Censo . y 12518 Belorado....................... 9 81 55 1871-c—3
Faustino la Peira.......... Burgos......................... Muralla............ Estado. 25 Burgos........................... 17 » 178,05 1859-526
Fermín Bargas.............. Ocon de Villafranca .... y Clero.. 416 Ocon de Villafranca... . 14 22 1276,80 5-298
Julián Martínez............. Rahedo ......................... y y 5205 Tobes........................... )) p 608,15 —501
Calixto Herrero............ Burgos.......................... » y 1450 Rublacedo de Arriba... » » 127,50 — 502
Martin Moradillo.......... Tobes ........................... Tierras y casa . y 10312 Tobes ........................... p p 450,65 »—305
Felipe Jalón................. Gumiel de Izan............. Tierras............ y 1556 Bababon de Esgueva... )) p 750,90 »—506
Domingo Campo............ Cerezo Rioliron............. p y 287 Cerezo Rioliron............. p p 600,15 »—507
Pedro González............. • p )) 293 > p p 250,63 —508
Pedro Riaño................. p )) y 290 p p p 102,65 —510
Agapito Cuñado............ Villangomez................. y y 1991 Villangomez................. » » 20 »—311
Domingo González........ Briviesca....................... )) y 1277 Prádanos....................... p p 875,63 —312
El mismo..................... )) y » 1287 p p p 751,25 —515
Felipe López................. Villaverde del Monte... P p 1992 Villaverde del Monte... p p 406,50 »—514
Manuel Arnaez............. Medina de Pomar......... y y 5012 Rio de Losa................. p p 575,75 »-315
El mismo..................... p p * 7794 Quinlanamace............... p p 118,15 »-316
José Linares ................. )) y y 7796 p p p 125,50 —517
Eusebio Peña............... Sencillo....................... )) y 4116 Villanueva..................... • p 42,50 —518
El mismo..................... • p p )) 4161 p » p 20 »-519
Julián Garcia................ Burgos ......................... p p 2220 Burgos......................... « p 776,25 »—¿320
Francisco Revuelta........ Cerezo Rioliron............. y )) 182 Cerezo Rioliron............ » p 750 »—523
El mismo..................... p y p 287 )) » p 651,15 —524
Felipe Jalón................. Gumiel de Izan............. Molino............. p 1788 Revilla Cabriada........... » » 501,25 »—584
Julián González............. Burgos......................... Tierra............. p 8575 Barcárceres ............... 11 105 7—561
Isidoro Cuesta............... San Millan de Lara....... Monte............. p 8450 San Millan de Cara........ 10 » 152,65 8— 54
Simón Martínez.......... . Villagonzalo Pedernales. Tierras ........... p 3255 Villagonzalo................. 14 25 47,75 5—525
Genaro Páramo.......... . Burgos......................... * p 2208 Burgos......................... » p 1920,75 »—526
Eusebio Martínez........ . Villagonzalo Pedernales. )) p 3253 Villagonzalo................. » p 1023 »—527
Francisco Alonso........ . Cornudilla..................... p p 1097 Cornudilla..................... » p 409,65 »—529
Angel Santa María... . Burgos.......................... p p 2805 Orbaneja Riopico........ 15 . 1125 6-975
Pablo Cuesta............... Aguilar de Bureba........ y p 1096 Cornudilla..................... 14 24 104,58 5-530
José Juana ............... . Miranda........................ y p 5650 Oron............................. » p 250 »—331
Ruperto Cantón.......... . Briviesca...................... y p 1441 Rublacedo..................... * p 112,50 —332
Vicente Angulo.......... Tardajos....................... y » 3195 Tardajos....................... » )) 877,50 »—354
José.Juana................. . Miranda........................ » » 6525 Oron............................. » p 465,75 »—555
El mismo................... p y » 5650 p » » 177,50 •—556
Saturnino Alonso........ Rublacedo de Arriba... y y 1449 Rublacedo..................... » p 250 »—557
Felipe Martínez........... . Nebreda ....................... y * 2806 Castrillo.................  .. P y 171,50 »—558
Basilio Barbero.......... . Castrillo Solarana.......... y p 1548 p » P 825 » -359
Felipe Martínez.......... . Nebreda ....................... )) p 1549 p P P 215,25 »—540
Moisés Perez............. Belbimbre..................... p Propios 2475 Barrio de Muñó............. 5 » 1900 12— 40
Facundo Arroyo........ . Galarde......................... Censo............. Palrim. 36 Galarde......................... 10 » 1156,85 1870-425

Lo que se anuncia en este Boletín oficial en cumplimiento del ¡leal decreto de 20 de Julio del ano anterior y ley de 15 de Junio del próximo pasado, advirtiendo 
que con arreglo al mismo se prepararán y expedirán los apremios á los veinte dias de este anuncio, ó sean diez del vencimiento; entendiéndose que los intereses 
de demora corren de cuenta del deudor desde el día siguiente del mismo vencimiento.

Burgos 14 de Noviembre de 1879.=Luis Garrido.



Anuncios oficiales,

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este distrito universitario, y 
que según lo dispuesto en la Real or
den de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse en la forma que á continua
ción se expresa:

POR OPOSICION.

PROVINCIA DE SANTANDER.
De niños.

La elemental completa de Arredondo, 
dolada con 825 pesetas anuales, casa 
y retribuciones, pagadas de los fondos 
municipales.

De niñas.
La elemental completa de San Roque 

de Riomiera, dotada con 550 pesetas 
anuales, casa y retribuciones, pagadas 
de los fondos municipales.

La de San Pedro del Romeral, con id.
La de Lugar del Monte, con id.
La de Arenas (nueva creación), con 

525 id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
De niños.

La elemental completa de San Ro
mán de la Hornija, dolada con 825 pe
setas anuales, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La de San Cebrian de Mazóte, con id.

De niñas.
La elemental completa de Pesquera 

de Duero, dotada con 550 pesetas anua
les, casa y retribuciones, pagadas de 
fondos municipales.

Se proveerán además por oposición 
en el mes de Diciembre próximo todas 
las escuelas públicas de niños y niñas 
que en estas dos provincias y en las de 
Alava y Burgos queden vacantes hasta 
el dia anterior de dar principio á los 
ejercicios y sean por su sueldo de la 
categoría de oposición según lo dis
puesto en la órden de 1." de Marzo de 
1879.

POR CONCURSO ORDINARIO.

PROVINCIA DE ALAVA.
De niños.

La elemental completa de Sama niego, 
dolada con 625 pesetas anuales, 66 
por casa y 175 por retribuciones, pa
gadas de los fondos municipales.

De niñas.
La elemental completa deSamaniego, 

dolada con 456 pesetas anuales y 66'25 
por casa, pagadas de los fondos muni
cipales.

De ambos seseos.
La incompleta de Salmarton, dotada 

con 25 fanegas de trigo y una y media 
por casa, pagadas de reparto.

La de Oquina, con 25 id. y casa.
La de Ervi, con 20 id.
La de Rivera, con id. . -
La de Rostequí, con id.
La de Añua, con id.
La de Zuazo de Gamboa, con id.
La de Onrrailá, con id.
La de Ullibarrivifia, con id.
La de Leciñana, con id. y una y me

dia por casa.

PROVINCIA DE BURGOS.
De niños.

La elemental completa de Santiago 
de Tíldela, dotada con 595*75 pesetas, 
casa y retribuciones, pagadas de fon
dos municipales.

La elemental incompleta de Santa 
Maria Mercadillo, con 412 id.

La de Dobro, con 545*75 id.
La sustitución de la de Arlanzon, 

con 512'50 id. y retribuciones.

PROVINOLA DE FALENCIA.
De niños.

La incompleta de Nogales de Pi- 
suerga, dolada con 550 pesetas anua
les, casa y retribuciones.

La de Matamorisca, con 187'50 id.
De niñas.

La completa de Paredes de Nava, 
con 755'50 id.

La de Guardo, con 416*75 id.
La incompleta de Magaz, con 275 id.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
La completa de Herrera deCamargo, 

dotada con 825 pesetas anuales, casa 
y retribuciones.

La de Santiurde de. Reinosa, con id.
La de Ibio, con 625 id.
La de San Andrés de Luena, con id.
La de San Martin de Elines, con id.
La incompleta de Serdio, con 575 id.
La de Piasca, con 250 id.
La de Boyero y Lamedo, con id.
La de Perroyo y San Andrés, con id.
La de Revilla, con 200 id.
La de Nates, con id.
La de Collado de Cieza, con id.
La de Correpoco, con 285 id.

De niñas.
La elemental incompleta de Guriezo, 

con 550 id.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
De niños.

La elemental completa de Coreos, 
dotada con 685*50 pesetas anuales, 
casa y retribuciones, pagadas de los 
fondos municipales.

La elemental incompleta de Pinel de 
Arriba, con 450 id.

La de Mudarra, con 500 id.
La de Almaraz, con 516 id.

De niñas.
La elemental completa de Villanueva 

de las Torres, con 416'50 id.

PROVINCIA DE VIZCAYA. 
Mixtas.

La elemental de Ibarruri, dotada con 
625 pesetas anuales, casa y retribu
ciones, pagadas de los fondos munici
pales.

La de Gorociga, con 525 id.
La de Aranzazu, con 275 id.
Lo que se anuncia en los Boletines 

oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos 
trarse aspirantes á dichas escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente, dirijan las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios á la Secretaria de la Junta 
de Instrucción pública respectiva den
tro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponda la vacante.

Valladolid 10 de Noviembre de 1879. 
= E1 Rector, Manuel López.

INTENDENCIA MILITAR DE BURGOS.

El Intendente militar de Burgos
Hace saber: que no habiendo pro

ducido resultado las gestiones practi
cadas para asegurar el suministro de 
pan y pienso á las fuerzas del Ejército 
y Guardia civil, ya sean estantes ó de 
tránsito en la ciudad de Calahorra, 
por el presente se anuncia una nueva 
y simultanea convocatoria de propo
siciones sueltas, debiendo durar el 
compromiso el tiempo que medie des
de que se comunique la aprobación á 
fin de Setiembre de 1880 y un mes 
mas si conviniese á la Administración 
militar, habiendo de presentarse las 
referidas proposiciones á las doce de 
la mañana del dia 22 de este mes en 
esta Intendencia militar ó en la casa 
consistorial de Calahorra ante el Comi
sario de guerra de Logroño, que presi
dirá el acto, quedando sujetos los pro
ponentes al pliego general de condi
ciones de 8 de Agosto de 1850 con las 
adiciones y modificaciones al mismo 
aprobadas con posterioridad. Las pro
posiciones serán presentadas en pliegos 
cerrados, eslendidas con toda claridad 
y precisión en papel sellado, con el 
sello del impuesto de guerra unido ade
más, sin cuyo requisito no serán ad
misibles, no siéndolo tampoco las que 

¡ no sean entregadas al tribunal encar

gado de su recepción ni las que tengan 
fecha posterior á la del dia de la ce
lebración del acto.

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto desde esta fecha en la 
Secretaria de esta Intendencia militar 
y en la del Ayuntamiento de Calahorra, 
en cuyo sitios podrá ser consultado 
por lodo el que lo desee.

El tribunal de recepción de ofertas 
admitirá las que se presenten durante 
media hora, pasada la cual, procederá 
á la apertura de los pliegos; y una vez 
que esta empiece no se admitirán mas 
proposiciones que las que ya se hubie
sen presentado, las que serán dirigidas 
á la Superioridad para su aprobación 
si hubiese alguna que se considerase 
beneficiosa, pudiendo ser todas des
echadas si asi se creyese oportuno por 
el Excmo. Sr. Director general de Ad
ministración militar.

Si hubiese licitadores que deseasen 
encargarse deeste servicio por sistema 
mixto y con sujeción á las condiciones 
que en el indicado pliego se refieren á 
ello, deberán presentar sus proposicio
nes en igual forma y con los mismos 
requisitos que las de precios fijos, ex
presando el número de raciones de pan 
que se comprometen á suministrar por 
cada quintal métrico de trigo ó harina 
que se les facilite por la Administra
ción militar, siendo de su cargo la dis
tribución de la paja y cebada que para 
ello seles entregue, ya sea con retri
bución ó sin ella, según los casos.

Burgos 12 de Noviembre de 1879. 
=P. A., El Subintendente militar, 
Vicente Martin.

Anuncios particulares.

Vaca extraviada.
El dia 15 del actual desapareció del 

pueblo de Estopar una vaca negra, 
aspada de astas, marcada con dos ra
yas en el cuadril derecho, el lomo un 
poco rojo. Quien sepa su paradero dará 
aviso á Lorenzo Benito, vecino de Tor- 
quemada, provincia de Falencia.

Yegua recogida.
En el barrio de San Pedro de la 

Fuente de esta ciudad, calle de Villa- 
Ion, núm. 54, casa del peón capataz 
decamineros.se halla depositada una 
yegua que se encontró desmandada el 
dia 12 del actual y es de las señas si
guientes: roja, ciega, frontina, calza
da de los pies, locada del lomo, de 6 
cuartas y 5 pulgadas de alzada. El que 
se crea dueño de ella puede reclamarla 
en dicha casa y le será entregada abo
nando los gastos que haya originado.

Imprenta de la Diputación provincial.

decamineros.se

